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“Mas naides se crea ofendido, pues a ninguno incomodo, 

y si canto de este modo, por encontrarlo oportuno, 

no es para mal de ninguno, sino para bien de todos.”  

José Hernández (1897), El gaucho Martín Fierro.  

BUENAS PRACTICAS VETERINARIAS: ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION  

La presente guía práctica fue elaborada por la Seccional de la ciudad de Paraná  del Colegio de Médicos 

Veterinarios de Entre Ríos, con el fin de acercarle a los colegas un marco referencial que contiene 

recomendaciones para las Buenas Prácticas en el ejercicio de la profesión Veterinaria y en la prestación de 

servicios para animales de compañía. El objetivo de la misma, es fomentar la jerarquización de la profesión 

mediante una competencia ética y respetuosa con los colegas y profesionales con actividades afines.    

Los principios rectores de esta guía, fueron basados en las siguientes normativas y reglamentaciones:  

1. Ley 13879/08. Control poblacional. Prohibición matanza. 

2. Decreto 154/89 – reglamentario de la ley 10.526. 

3. Resolución N° 188/89 del ministerio de agroindustria. 

4. Ley 14346/1954. Protección de los animales. 

5. Art. 5. Matriculación. Ley de Colegiación Nº 6551, ratificada por Ley Nº 7503. Colegio de Médicos 

Veterinarios de Entre Ríos. 

6. Código de Ética Profesional para Médicos Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos, aprobado por 

Asamblea Extraordinaria (1986), y ratificado mediante Decreto N° 1997 GOB de fecha 27/04/1997.-- 

7. Reglamento de Sumarios Disciplinarios para Médicos Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos, 

aprobado por Asamblea Extraordinaria (1986).- 

Conforme al Código de Ética Profesional del Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos, en su Art. 4º.- 

“Son deberes de los Médicos Veterinarios para con los colegas o profesionales con actividades afines:   

a) No competir en el ejercicio profesional recurriendo a medios desleales o reñidos con elementales 

normasde ética, respetando las disposiciones arancelarias vigentes.  

b) No emitir juicios adversos sobre la actuación de otros profesionales, salvo casos en que dicha actividad 

menoscabe el prestigio de la profesión o lesiones intereses generales utilizando siempre el procedimiento 

que señalan las normas éticas generales.   

c) No contribuir en forma directa o indirecta a restar crédito o prestigio a los colegas. 

d) No intentar suplantar al colega mediante actos de propaganda o promoción de las propias 

actividades,dirigidos en forma directa a tal finalidad.  
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e) Respetar y hacer respetar el régimen del concurso -actuando con la más estricta prescindencia de 

factores que puedan alterar la imparcialidad de los mismos-, la estabilidad y el escalafón profesional, el 

derecho a que se asegure la defensa, el sumario previo a toda sanción o cesantía y la separación del 

cargo por causales legales y razonables, el oponerse a la publicidad prematura de presuntas faltas de 

colegas por medios inadecuados o hasta tanto sean totalmente esclarecidas. Respetar la dignidad y la 

persona de los jurados de concursos, asesores y participantes.   

f) Establecer condiciones dignas de trabajo y consideración para con los colegas que actúen como 

suscolaboradores o empleados.  

g) Mantener el más respetuoso trato en toda relación con los colegas durante su actuación como técnicosen 

la actividad privada, o como funcionarios públicos, sin declinar la defensa de los intereses legítimos que 

se les confieren.   

h) Considerar y actuar en función de que la cortesía, la lealtad, y el respeto mutuo, deben caracterizar a 

lasrelaciones de los Veterinarios entre sí y con los demás profesionales.  

i) Respetar las relaciones de jerarquía técnico-administrativa, científica o docente que lo vinculan con sus 

colegas mediante el tratamiento respetuoso y digno que debe regir el trato entre colegas universitarios.  

j) No permitir, bajo ningún concepto que se cometan actos de injusticia o de desmedro de los derechos en 

perjuicio de colegas y contribuir, por todos los medios a su alcance, a su reparación si se hubieren 

cometido.  

k) Ayudar cortésmente a todo Colega que le solicite consejo e información de carácter profesional o que, en 

caso de emergencia, necesite abastecimiento, sin olvidar jamás de dispensarle consideración especial.  

l) Jerarquizar con el máximo valor la certificación o firma de documentos, expresándose en forma veraz, 

concreta, seria e imparcial, no omitiendo hechos ni circunstancias esenciales o trascendentes. Los 

servicios certificados deben haber sido ejecutados por el firmante, en su presencia o bajo su 

responsabilidad.   

ll) Conservar el secreto profesional, el que se considerará un deber y un derecho, inherente a la esencia 

misma de la profesión veterinaria. El secreto de actuaciones, cuando no afecten el bien común, no 

contravenga disposiciones legales y no ocasionen perjuicios a terceros, es base del honor y la 

responsabilidad del Veterinario. Igual deber se tendrá respecto del denominado secreto tecnológico.   

m) Efectuar la publicación o presentación de trabajos científicos en publicaciones especializadas o que 

observen el decoro, respeto e interés profesional. Destacar en los mismos lo que responda o corresponda 

a trabajos de terceros u originales no propios. El plagio se considera falta grave a la ética profesional.”     

DE LAS FALTAS DE ETICA Y ACTOS SANCIONABLES, en su Art. 16º.- “Las faltas de ética y demás actos 

sancionables serán penados según los antecedentes del profesional y la gravedad del caso en base a las 

sanciones que prevé el Art. 63º de la Ley Nº 6551” y de acuerdo al Art. 18º.-El Tribunal de Disciplina será 

el órgano competente para resolver en materia disciplinaria, disponiendo las sanciones o absoluciones que 

correspondieran conforme a la Ley y el reglamento de Sumarios Disciplinarios”.  

Decreto Ley Nº 6551/80, ratificado por Ley Nº 7503, sancionada el 28/12/1984.  

BUENAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRINCIPIOS ÉTICOS  
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Además de lo citado previamente, se incorporan los siguientes ítems extraídos del Manual de Buenas 

Prácticas Veterinarias en Animales de Compañía de la Federación Veterinaria Argentina 2012.  

DEL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

I. Los servicios que presten los profesionales en sus consultorios, clínicas etc., incluida la anexión 

de actividades comerciales, serán sólo aquellas que se encuentren debidamente habilitada por 

las autoridades competentes. 

II. Ningún Profesional Veterinario, deberá ejercer cualquiera de las actividades profesionales sin 

estar matriculados en el Organismo Estatutario (Colegio) de acuerdo a las leyes de su jurisdicción. 

III. En los consultorios / clínicas, etc. deberá estar a la vista del público el Diploma con el Título 

Universitario, el diploma de Matriculación, si el Organismo Estatutario jurisdiccional lo otorga y las 

cartillas de habilitaciones correspondientes otorgadas por el Organismo Estatutario. 

IV. No deberán realizar u ofrecer actividades no declaradas, habilitadas o sin la capacitación 

correspondiente. 

V. Los colegas deben comenzar con el trámite de matriculación antes de comenzar a trabajar como 

médicos veterinarios, en cuyo caso abonarán el 50% del valor de la matrícula y tendrán la 

eximición del pago de la Caja de Médicos Veterinarios de la Prov. de Entre Ríos, durante 6 meses 

a partir de obtenida la matrícula. 

VI. Si el profesional presta servicio de atención domiciliaria, deberá llevar la habilitación (Certificado, 

cartilla o credencial) durante las atenciones. 

VII. Se podrán publicitar aquellas actividades que ejerza el profesional en su consultorio o clínica, etc., 

evitando publicitar aquellas que no se realicen. Si algunos de los servicios que se ofrecen es por 

medio de otro profesional, deberá estar aclarado en las publicidades como servicio ofrecido por 

terceros, consignando los datos del profesional referido de ser posible. 

VIII. Como recordatorio, informamos que están expresamente contrapuestos con la mayoría de los 

Códigos de Ética, los anuncios que involucran algunas de las siguientes características: 

i. Los que ofrezcan la infalible curación de determinadas enfermedades. 

ii. Los que prometan servicios gratuitos, cuando explícita o implícitamente mencionen tarifas de 

honorarios iii. Los que utilicen membretes complementarios del título, que pueden inducir a 

error sobre la real capacitación profesional u otros títulos que no sean los otorgados por 

instituciones de reconocido prestigio del país o del extranjero. 

iv. Los que empleen en los impresos destinados a la actividad profesional, el título de profesor, 

sí éste no corresponde a dicha jerarquía en la docencia universitaria. 

v. Los que sean exhibidos en lugares inadecuados o sitios que comprometan la seriedad de la 

profesión. 

DE LAS REGENCIAS  

IX. Para desempeñarse como Director Técnica o Regente de un E.V.P.V., los profesionales 

matriculados deberán gestionar la inscripción ante el CMVER, conforme a la reglamentación 

vigente, cuya autorización de funciones quedará formalizada a través de la emisión de una 
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matrícula de Dirección Técnica. Los requisitos de otorgamiento de autorización y su 

mantenimiento son: 

vi. Contar con contrato de Dirección Técnica celebrado con el Matricula de Médico Veterinario 

expedida propietario del lugar. vii. Poseer matrícula expedida por el Registro Oficial de 

Profesionales del Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos. 

viii. Poseer Domicilio real y profesional en la localidad asiento del E.V.P.V. para el que se 

desempeñe. 

ix. Tendrá el deber de permanecer en el lugar de desempeño de sus funciones durante seis (6) 

horas por día como mínimo, durante las jornadas de actividad completa, y dos (2) horas en 

los días de media jornada, pudiendo la dedicación horaria ser continúa o discontinúa. 

x. No podrá desempeñar las funciones o cargos de Director Técnico o Regente en más de un 

E.V.P.V. a la vez. 

xi. El Directorio del CMVER podrá eventualmente autorizar el desempeño de Direcciones 

Técnicas o Regencias en las situaciones excepcionales previstas en el reglamento. 

X. Queda expresamente prohibido delegar en personal auxiliar o empleados las facultades, 

funciones o atribuciones inherentes o privativas de su profesión, no excluyéndose su 

responsabilidad personal en si ello sucede.  

XI. De la misma manera, deberá notificar de inmediato al colegio cualquier cambio ocurrido en la 

Dirección Técnica del lugar 

DE LA COMPETENCIAL LEAL  

XII. El Profesional Veterinario deberá respetar en todo momento a sus colegas y sus dependientes, 

alumnos y practicantes. 

XIII. Tendrán la obligación de derivar en forma y tiempo aquellos casos que no puedan atender. 

XIV. Es responsabilidad de los profesionales, respetar y cobrar honorarios iguales o mayores a los 

aranceles mínimos y éticos sugeridos y propuestos por el Organismo Estatutario jurisdiccional. 

XV. Los profesionales veterinarios deberán abstenerse de intervenir en los asuntos donde otro colega 

esté prestando sus servicios, salvo en los casos en que le sea solicitada su opinión, evitando con 

ello la competencia desleal. 

XVI. No deberán atraer por cualquier forma clientes de otro/s colega/s. Cuando llegue a él un paciente 

referido por otro colega, una vez resuelto el caso deberá remitir al cliente y al paciente al Médico 

Veterinario que lo recomendó y refirió. 

XVII. El Profesional Veterinario que tenga empleados a otros Profesionales Veterinarios, sea en 

relación de dependencia o por contrato, deberá respetar los aranceles mínimos, como piso para 

fijar las remuneraciones u honorarios de los colegas. 

XVIII. Los profesionales contribuirán activamente al fortalecimiento de los vínculos que unen a los 

colegas y colaborarán para el sostenimiento y progreso de todas las instituciones que los agrupan.   
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XIX. Los profesionales deben comprometerse a participar activamente en la lucha contra el ejercicio 

ilegal de la profesión, controlando y denunciando toda comprobación de violación a las funciones 

específicas que ella comprende.   

XX. Los profesionales no debieran integrar sociedades que por tal hecho puedan permitir a otra 

persona el ejercicio ilegal de la profesión.   

XXI. Los profesionales Veterinarios que realicen estudios complementarios (ecografias, radiografías, 

etc.,), deberán remitir los informes de dichos estudios al colega derivante sin emitir diagnóstico 

presuntivo al tutor de la mascota. 

  

DEL TRATO CON LOS CLIENTES  

XXII. El Profesional Veterinario debe respetar en todo momento los derechos de los animales a un buen 

trato y mantener siempre una postura de respeto para con los clientes.   

XXIII. El Profesional Veterinario tiene la obligación de informar y educar a sus clientes, trabajadores, 

alumnos, personal de salud y a la población en general, fomentando el respeto a la vida en general 

y en particular a los animales.   

XXIV. El empleo de cualquier medio de expresión destinado al público, debe tener un carácter educativo 

y servir al interés general de la profesión. Pudiendo utilizar: publicaciones, conferencias, 

entrevistas, internet, etcétera.  

XXV. Los profesionales deberán reducir la aplicación de eutanasia a los casos debidamente justificados, 

conciliando los intereses particulares con lo superiores de la comunidad, los principios básicos de 

la salud pública y el espíritu de las leyes de protección de los animales. (según criterios propuestos 

por WSPA y la Ley Nacional 14.346). Debiendo hacer firmar al tenedor responsable, el certificado 

correspondiente, provisto por el Organismo Estatutario jurisdiccional que lo emita.   

XXVI. No debe dar consultas o prescripciones por correspondencia, teléfono, fax, internet, radio, 

televisión o cualquier otro medio de comunicación, sin haber realizado personalmente la 

exploración clínica del paciente y sin haber procedido a realizar los exámenes indispensables 

para establecer un diagnóstico, salvo en situaciones de urgencia o de interconsultas 

profesionales.   

XXVII. El profesional deberá extremar las medidas de seguridad en el almacenamiento de drogas que 

generen adicción en seres humanos y cumplir las normativas vigentes para su uso.   

XXVIII. La venta de zooterápicos será realizada únicamente bajo prescripción médica y con la 

correspondiente receta.   

XXIX. El Médico Veterinario no deberá vender ni alentar la compra/consumo de alimentos balanceados 

sueltos o sin su bolsa de origen, de conformidad a la Resolución de SENASA Nº 482/01, Capítulo 

Nº 15, Artículo 1º, Inciso I.  

  

DEL EJERCICIO DE LA PROFESION EN LA FUNCION PUBLICA  

XXX. Las funciones del Profesional Veterinario otorgadas por la autoridad pública son intransferibles.   
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XXXI. El Profesional Veterinario solamente se responsabilizará de los asuntos cuando tenga la 

formación profesional adecuada para atenderlos e indicará los alcances de su trabajo y las 

limitaciones inherentes. Aceptará únicamente los cargos para los cuales cuente con los 

conocimientos y el tiempo necesario.   

XXXII. Los Profesionales Veterinarios contratados para ejercer la función pública o actuar en instituciones 

sin fines de lucro (ej. Asociaciones protectoras de animales, de rescate, etc.) no deben hacer uso 

de las instalaciones, equipo y tiempo que le son confiadas por su contrato de trabajo, para su 

beneficio personal. 

XXXIII. El Profesional Veterinario no debe hacer uso de ninguna función de autoridad pública para 

incrementar su clientela u obtener un beneficio de carácter personal. 

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS ANTE VIOLACION DE LOS DEBERES DE LOS MÉDICOS 

VETERINARIOS PARA CON LOS COLEGAS O PROFESIONALES CON ACTIVIDADES AFINES  

Los colegas que se vieran afectados ante situaciones que atenten contra el buen ejercicio de la profesión 

Veterinaria, contra su moral y/o integridad profesional, y en cuyo caso las partes involucradas no pudieran 

resolver las controversias en buenos términos, se adjunta un protocolo para la identificación y obtención de 

evidencias probatorias de denuncia (Anexos I, II y III). La Seccional de Médicos Veterinarios de Paraná 

Ciudad, acompañará y respaldará la presentación de la denuncia del colega ante el Colegio de Médicos 

Veterinarios de Entre Ríos, mediante carta documento emitida al denunciado, conforme a la reunión de las 

evidencias probatorias como se enuncia en el Anexo I.  

PROTOCOLOS DE DENUNCIAS EN FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES PARA CON LOS  

COLEGAS VETERINARIOS y PROFESIONALES CON ACTIVIDADES AFINES  

PROCEDIMIENTO  

A. PROTOCOLO DE DENUNCIAS EN FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES PARA CON 

PROFESIONALES CON ACTIVIDADES AFINES, PARTICULARES Y/O PROFESIONALES 

MATRICULADOS O NO COLEGIADOS, EN INFRACCION DE NORMAS, ETICA PROFESIONAL O 

EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION VETERINARIA 

1. Las denuncias ante el Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos deberán 

acompañarse de hechos probatorios que involucren la descripción de evidencias comprobables a través 

de registros fotográficos o fílmicos. Adjuntamos el Anexo I como formato de presentación de denuncia 

y el Anexo III (checklist) puede tomarse como referencia de evidencias observables ante prácticas 

quirúrgicas irregulares (ej. Campañas de castración masivas). 

1. De acuerdo al Reglamento de Sumarios Disciplinares, las evidencias pueden acompañarse de una lista 

de hasta un máximo de 5 testigos, expresando respecto de cada uno, su nombre, DNI,  domicilio y 

profesión. 
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2. En el caso que se trate de Instituciones públicas (Ej. Municipalidad), la presentación debe acompañarse, 

preferentemente, de un acta notarial, firmada por escribano público que certifique las evidencias 

halladas por el/los veterinarios denunciantes. 

B. PROTOCOLO RECOMENDADO PARA PROFESIONALES MATRICULADOS QUE SUFRAN 

SITUACIONES INFAMANTES 

Los profesionales matriculados que sean víctimas de agravios (vulgarmente conocidos como 

“escraches") a través de cualquier medio: (internet, redes sociales, panfleto pintadas, 

agresión a bienes, etc.), deben hacer es constatar el hecho ilícito o presuntamente lesivo, 

mediante las siguientes acciones: 

1. Certificar mediante Escribano público, los hechos injuriosos o lesivos y sus autores (Ej. En el supuesto 

de ser por Internet pedir al escribano que abra el sitio o lugar en donde figuran los hechos injuriosos, 

hacer imprimir las páginas y el Escribano certificará que son copias fiel del mismo) 

2. Identificar personas que presencien el acto o hecho injurioso, quienes podrán dar prueba testimonial 

futura. 

3. El veterinario afectado, con el asesoramiento de un abogado del lugar, despachará carta documento a 

las personas que le han proferido los agravios para que rectifiquen, por los mismos medios en que han 

sido producidos, bajo apercibimiento de formular las denuncias civiles y penales. 

4. Recomendamos al veterinario afectado hacer una nota al Colegio Médico Veterinario (ingresada por 

mesa de entradas) haciendo el relato de todo lo sucedido (denuncia), acompañando las pruebas, para 

poder respaldarlo (Formato Anexo I). 

5. Lo manifestado precedentemente son los primeros pasos que el afectado por los agravios debe realizar.  
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ANEXO I: MODELO PARA DENUNCIAS CONTRA PARTICULARES Y/O PROFESIONALES 

MATRICULADOS O NO COLEGIADOS EN INFRACCION DE NORMAS, ETICA PROFESIONAL O 

EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION VETERINARIA  

Paraná, ..…. de…………… del 20.…  

FORMULA DENUNCIA  

Sres.  

AUTORIDAD DE APLICACIÓN DEL COLEGIO DE VETERINARIOS DE ENTRE RIOS   

Yo ………(nombre y apellido*)..…….., DNI………………………….., en carácter de denunciante, 

constituyendo domicilio en calle…………………………. de la ciudad de…………………. ,Provincia de 

Entre Ríos, por derecho propio ante vuestra Secretaria me presento y digo:  

(*La Seccional local de la jurisdicción pertinente podrá representar al denunciante, con aval de los 

integrantes de su comisión directiva, fielmente constituida.) 

I- OBJETO: 

En el carácter invocado vengo a formular denuncia contra la …………(empresa, comercio, profesional, 

persona  no  profesional  etc.)…………………………………………  con  domicilio 

 en  calle ……………………………. ,ciudad de…………………………. – Entre Ríos, en su 

carácter de  ……vendedor del producto veterinario, profesional actuante, propietario del comercio, 

etc……. en base a los hechos a que continuación se detallan.  

II- HECHOS: 

En  fecha………….  adquirí  …………producto  o servicio……………… para 

 ser 

utilizado………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………  

III- DERECHO: 

Fundo la presente denuncia basada en (alguna/s de las siguientes opciones):  

• El Código de Ética Profesional para Médicos Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos Decreto 

N° 1997/97 - Expte. C-8498/1 

• El Reglamento de Sumarios Disciplinarios para Médicos Veterinarios de la Provincia de Entre Ríos 

para juzgar a los Médicos Veterinarios matriculados que comprende la Ley N° 6551/1986. 

• El delito del art. 247 del Código Penal de la Nación, el cual tipifica el “Ejercicio ilegal de actos 

propios de profesión sin título o autorización correspondiente”. 

Los hechos descriptos revelan:  

1. 2.  

3. 

4.  
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5. Daño directo (hacia mi persona): 

6. Daño punitivo: 

IV- PRUEBA: 

Sin perjuicio de las que vuestra Secretaría estime convenientes, dejo ofrecidas las siguientes pruebas:  

1) DOCUMENTAL: 

a) Fotocopia 

b) Imágenes, filmaciones, etc. 

c)  

d)  

2) INFORMATIVA: 

a) A la empresa…………................................. a efectos se sirva informar para esta causa:  

1-  

2-  

b) A la denunciada ………………….. a efectos se sirva informar para esta causa: 

1. Operación respaldada mediante Factura ………….. indicando respecto a ella:  

2. Fecha, cliente o comprador, producto vendido con todas sus especificaciones. 

3. Si en fecha fue atendido por………………………………………………………………………………..  

4. Si la empleada …………………………………….se comunicó con el titular de ………………………  

5. ………………………………………………………………………………………………………………… 

.  

6. ………………………………………………………………………………………………………………… 

. 

3) RECONOCIMIENTO DOCUMENTAL: 

Para el hipotético caso que se niegue la autenticidad de la documental acompañada se disponga audiencia 

a los efectos de reconocimiento de la misma por parte de los respectivos emisores.  

4) PERICIAL TÉCNICA: 

Para que un experto independiente verifique:  

a) Si el estado que presenta las pruebas  ………. permite inferir un mala práctica profesional o desempeño 

no acorde a las buenas prácticas identificadas en el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos.  

b) Se expida acerca de si el ……………………….  

5) TESTIMONIAL: 

1- (Nombre, Apellido, Contacto) 
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2-  

3-  

4-  
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ANEXO III. GUIA DE INSPECCION DE BUENAS PRACTICAS QUIRURGICAS   

PUNTO  ITEM EVALUADO  

1  INFRAESTRUCTURA  

1.1  

REQUISITOS DEL LUGAR  

El lugar donde se llevan a cabo las cirugías debe poseer la habilitación correspondiente, emitida 

por la autoridad competente.  

Cumple    No Cumple    

Evidencias:  

1.1  

El lugar donde se llevan a cabo las cirugías debe poseer las dimensiones acordes para que no 

interfiera con la realización adecuada de los procedimientos.  

Cumple    No Cumple    

Evidencias:  

1.2  

El estado de conservación de pisos y paredes debe ser el adecuado para promover una correcta 

higiene del lugar y asegurar las condiciones de asepsia durante las cirugías.    

Cumple    No Cumple    

Evidencias:  

1.3  

El lugar debe contar con electricidad que asegure el correcto funcionamiento de los equipos 

necesarios (peladora, lámparas) y una adecuada fuente de iluminación durante las cirugías.   

Cumple    No Cumple    

Evidencias:  

2.1  

Se deben tener procedimientos de limpieza y desinfección del lugar, y registro de los productos 

utilizados, así como sus concentraciones.   

Cumple    No Cumple    

Evidencias  

2.1  

Se deben tener adecuada disposición de residuos patológicos.   

Cumple    No Cumple    

Evidencias  

2.1  

El lugar donde se desarrolle el acto quirúrgico debe estar restringido a toda persona ajena al 

procedimiento.   

Cumple    No Cumple    
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Evidencias:   

  
 

PUNTO  ITEM EVALUADO  

1.4  

El lugar debe contar con un sitio confortable para el alojamiento pre y postquirúrgico de los 

animales en inducción y recuperación anestésica, que asegure una fuente de calor para evitar la 

hipotermia (provisión de mantas, calor).  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2  PROCEDIMIENTOS  

2.1  

GENERALIDADES  

Todos los procedimientos que involucren prácticas médicas con los animales, tales como la 

anestesia y el procedimiento quirúrgico propiamente dicho, deben ser realizados por médicos 

veterinarios matriculados que demuestren idoneidad en su función.  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2.1  

Los pacientes deben ser evaluados clínicamente, previo al acto quirúrgico.  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2.1  

El personal Médico Veterinario debe poseer vestimenta quirúrgica, utilizar guantes descartables 

con recambio para cada animal, y paños de campo que propicien condiciones de asepsia.  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2.1  

ANESTESIA  

La anestesia debe realizarse conforme a:  

a. Protocolos actualizados vigentes. 

b. Uso de drogas seguras (Libro de actas de registro de ketamina). 

c. Uso de balanza para el cálculo de la dosis anestésica. 

d. Colocación de vía intravenosa. 

e. Vía aérea permeable (intubación). 

f. Disponibilidad de oxígeno para pacientes que lo requieran. 
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Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2.2  CIRUGÍA  

 

PUNTO  ITEM EVALUADO  

 
Los procedimientos quirúrgicos deben realizase:  

a. En condiciones de asepsia. 

b. Utilización de instrumental esterilizado para cada paciente. 

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

2.3  

El protocolo quirúrgico debe ser realizado conforme a las buenas prácticas quirúrgicas, con claro 

conocimiento de la técnica y abordaje del paciente.  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

1.1  

POSQUIRÚRGICO  

Los pacientes deben ser monitoreados periódicamente luego de la cirugía para constatar su buena 

recuperación, hasta recibir el alta clínica.   

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

1.1  

 Los pacientes deben recibir el alta conforme a indicaciones dadas por el Médico Veterinario, con 

recetas fechadas y firmadas por el matriculado, indicando sus datos de contacto ante cualquier 

eventualidad.   

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  

1.1  

Se deben conservar todos los registros de los pacientes y los procedimientos realizados.  

Cumple   No Cumple   

Evidencias:  
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